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Jhl# p#rí<Mfeo te publica íodoi lo* 
4¿as esceptq lot domingos, y te suscribe 
á 10 r*. aí me« en ¿a i'mprenía de Pila, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10, tuarfo 6a/o. 

1 loi arriado*, anise* y reclamacio
nes se remitirán d la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
es recibirán. 

BOLETIN OFICI 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

R E A L DECHETO. 

Habiendo demostrado la esperiencia la ne
cesidad de modiñear ó ampliar algunas de las 
disposiciones que contiene mi real decreto de 4 
de marzo de 1844* relativo á la organización de 
la carrera diplomática, vengo en resolver que en 
lo sucesivo se constituya esta del modo s i 
guiente: 

Artículo i . ° La carrera diplomática se com
pondrá de embajadores ordinarios, embajadores 
estraordinarios, ministros plenipotenciarios, mi
nistros residentes, encargados de negocios, se
cretarios de legación de primera \ segunda cla
se, agregados,de planta y agregados sin sueldo. 

Art. a.° Los ascensos y la opción asueldo se 
concederán por rigurosa antigüedad del nom
bramiento en la carrera diplomática basta mi
nistro residente inclusive. Si en algún caso lo 
exigiere el bien de mi real servicio podrá alte
rarse en los ascensos la escala personal; pero 
nunca la de categorías: de manera que no podrá 
ser nombrado para una de ellas el que no hu
biere desempeñado todas las anteriores. 

Art. 3.° Los secretarios .de legación de pri

mera clase servirán sus cargos en las embajadas 
ó ministerios de primer orden, y los de segun
da serán destinados indistintamente al lado de 
los ministros residentes y encargados de nego
cios, b al de aquellos én calidad de segundos 
secretarios. 1 ! ' : ' 

Art. 4 - ° En las embajadas y ministerios de 
primer orden, que por la ley vigente tienen se
ñalados dos agregados de planta, solo habrá uno 
en lo sucesivo, sustituyéndose el otro con el se
gundo secretario de qué habla el artículo prece
dente. 

Art. 5.° Los ministros de guerra y de marina 
me propondrán para agregados militares, por 
conducto del ministerio de estado, Jos gefes y 1 

oficiales del ejército y armada'que juzguen mas 
á propósito para aquel cargo. Su empleo efecti
vo ha de ser cuando menos de capitán en el 
ejército ó de teniente de n a v i o en la * armada; 
Los sueldos que se les señalen los satisfarán sus 
respectivos ministerios. El tiempo de su agrega

ción no podrá bajar de dos años ni esceder de 
cuatro, y mientras durare gozaran de los fueros 
y preeminencias diplomáticas. 
• Art. 6.° Las plazas de oficiales de mi prime» 

ra secretaría de estado serán consideradas para 
todos sus efectos como legaciones, y servillas 
por encargados de negocios. La de subsecretario 
ó mayor lo será por un ministro residente. 

A i t. 7 . a Las plazas efe auxiliares de la misma 



s e é p e f arfa itriti hervidas indishnttimetite'por'se^ 

dos de planta y agregados sin sueldo. 
. Art. 8 . ° Los agregados sin sueldo que as* 

cendieren á agregados de planta, los de p i a r l a -

que subieren á secretarios de segunda clase, los 
secretarios de primera clase que obtuvieren 14 
categ<uKÍa< tta . « n c a c g a d q * id© Begofcios, 'y los dé 
estaitj^ ^ r r ^ ^ ó ^ l f ^ reciente* \ 
seráu deMliíK»tlo&vii)diitiii.tamei)te según $ouvi- A 
niere, a las cortes estrangeras o a la secretaría ; 
de estado en sus respectivas clases. 

Art. 9 . Será indispensable tener la categfĉ  
ría de ministro residente ó de encargado de ne
gocios para desempeñar los cargos de secretario 
contador, tesoreftf y ^ c a r d o l ^ ^ e í ^ f e ^ € a r * 
los III, Isabel^^at^iica, secretario (le la inter
pretación de lenguas é introductor de embaja-

• 

dores. . , . 
Art. io. Para ser admitido en la carrera d i - ' j 

plomática eu clase de agregado sin sueldo se 
necesita reunir los requisitos siguientes: tener 
a i años de edad cumplidos, acreditar con certi
ficación de profesores haber cursado en una d e 
las universidades del reino la segunda enseñan
z a elemental, .con arreglo á mi real decreto de 
17 de setiembre del año anterior, y ademas len
gua inglesa, elementos de economía política, 
derecho natural y de gentes, derecho internacio
nal y derecho público. 

Art 11.. El número total de agregados sin 
sueldo se limitará en la secretaria de estado á 
seis, y en el estrangero á un número igual al de 
los d e planta que hubiese en todas las embaja
das y legaciones. 
, Art. 12. Los agregados sin sueldo e n el es
trangero no tendrán derecho á las obvenciones 
de casa, mesa ni otra alguna. 
I Art. 13. En lo sucesivo no se nombrarán 
agregados sin sueldo basta que el número de los 
que hoy existen sea inferior al que señala el ar
ticulo 11. 

Art. 1 /|. En las embajadas y ministerios de 
primer orden el número de agregados sin sueldo 
no escederá del duplo de los de planta. 

Art. i5. Para acompañar á una embajada es-
traordinaria podrán ser nombrados cou la de
nominación de caballeros de embajada, y en cla
se de agregados sin sueldo uno ó mas sugetos 
de elevada c a t e g o r í a s o c i a l , cuyo cargo pura-
m e u t e honorífico cesará luego q u e la embajada 
se retire, sin que conserven derechos ui antigüe-
dad e u la carrera- * 

Art. iG. Asimismo cuando un embajador ó 
^ministro stdioiUreUbwH» á -un hijo ó pariente 

suyo como agregado sin sueldo á la misión que 
, fuere á desempeñar, podrá obtenerlo, eutendiéu-

d«*e el nombramiento fuera de escala , sin que 
le dé derechos ni antigüedad en la carrera , y 
cesando sus efectos luego que el padreó parien
te del agraciado se retire de la misión. " 
' ktt. rrj. Los que hayan desempeñado el car
go de embajadores conservarán siempre el ca
rácter, honores y prerogativas anejas al mismo. 

Art. 1 8 . Ningún individuo de la carrera di~ 
plomática podrá obtener mas honores, conside
ración ni uso de uniforme que los del empleo que 
desempeña. 

Arl. Í19. I tps cesantesvJ«Slí cabrera diploma -
i tica que fueren nombrados para alguna comi

sión, no podrán reunir mayor sueldo que el que 
por la ley corresponda á la categoría que ocu
pen en la misma carrera. 

Art. 20. Los que se hallen hoy en la catego
ría de oficial de embajada ó en la de seeretario 
de legación de tercera clase, que quedan supri
midas, serán consiíleradosoomur secretarios de 
legación de segunda clase. 1 / I f\ 1 

Art. a i . Declaro comprendidos en la carre
ra diplomática á los intérpretes y jóvenes de 
lenguas destinados á mi legación en Gonstanti-
nopla. El primer intérprete será considerado co
mo secretario de legación de segunda clase : el 
segundo intérprete y el joven de lenguas como 
agregados. > 

Art. aa. Las anteriores disposiciones no ten
drán en ningún concepto efecto retroactivo, 
respecto al personal tal cual se halla boy consti
tuido, pero se procurará irle poniendo en armo
nía con las mismas, y ajustándole á ellas lo mas. 
pronto que fuere posible. o 

Dado en palacio á 8 de marzo de 1846.—, 

Está rubricado de la real mano.—El ministro de 
estado, marqués de Miraflores. . 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

El Excmo. Sr. secretario de,estado,y del des
p a c h o de hacienda ha comunicado á esta iuteu* 
d e n c i a con fecha 8 del corriente, la real orden 
cuyo tenor dice asi; • * 

w . \ l m i s t e r i o de hacienda.—La dirección ge
neral del tesoro-fia e spues to á este ministerio, 
la n e c e s i d a d de cortar los abusos que existen 
en el pago de las pensiones de regulares es-



c a s t r a d o s , <;u¿os habilitados, faltando á las 
reiteradas, prevenciones hechas sobre el par
ticular, y consintiendo ilícitos y reprobados a-
maños, no so|o comprenden en las nóminas 
á muchos individuos que por haber adqui
rido otros medios de subsistencia no tienen de
recho á sus respectivas pensiones, sino que ¡n-
cluyen ademas sugetos que están cobrando eu 
otras ¿provincias , ó han salido hace tiempo de 
España. 1 

La dirección ha manifestado también que 
existen torpes manejos en cuanto al destino de 
tas crecidas sumas que dichos habilitados co
bran con aplicación á verdaderos ó supuestos 
acreedores* ó herederos de los esclaustrados fa
llecidos. Y S. M . , enterada de todo, y v iendo 

por una parte confirmada la esactitud de estas 
observaciones por el hecho mismo de no haber 
disminuido esta carga del erario en proporción 
al tiempo trascurrido, y á las disposiciones 
adoptadas al intento ; y convencida por otra de 
que el mejor y acaso el único medio de conse-

f
v uir que llegue á establecerse la regularidad de-

iaa en él pago de las; obligaciones es el de l i 
mitarías á lo justo y á lo posible, ha tenido á 
bien mandar que desde luego se observen las 
disposiciones siguíentes: 

i . a En cada provincia se creará una comi
sión compuesta de tres individuos de clases pa
sivas, que á las órdenes del intendente, ha de 
examinare] dprec^p jcjue tenga cada esclaustra-
do á recibir la pensión según las órdenes vigen
tes* ¿{¡ i * tena w -Á " •' iV : \ 

Esta comisión revisora será nombrada por 
los iútendentes, dando conocimiento á lu direc
ción tíel tesoro, y durará cuatro meses en las 
provincias y seis en Madrid. Los individuos que 
la compongan cobrarán sus haberes cuando las 
clases activas; les será de.abono para su clasifi
cación el tiempo que en ella ésteii ocupados, y 
S. M . tendrá presentes el celo y actividad con que 
hayan desempeñado su cometido. 

x a Se formarán nuevas nóminas de esclaus
trados, incluyendo en ellas" únicamente á aque
llos á quienes la comisión revisora haya decla
rado su aptitud legal para seguir cobrando. 

3.* N o se comprenderán en las nóminas ha
beres de esclaustrados fallecidos; pero si se for
mara» liquidación de lo que hayan devengado, y 
se dará conocimiento del resultado á la direc
ción del tesoro para que consulte á este ministe
rio la medida que convendrá adoptar para es-
tinguir los débitos que en tal concepto resulten 

á favor,de sus herederos ó apjrecdores. * 
4. * Todos los e s c laus trados qne entrasen k 

servir, aun con carácter de interinos, beneficios 
eclesiásticos» vicarías ó. capellanías de monjas, 
agregación á parroquias, destinos en hospicios, 
presidios, iglesias, escuelas ó dependencias del 
real patrimonio, ó de corporaciones provincia
les, ó municipales de cualquiera otra clase, esta
rán obligados á dar conocimiento á la sección 
de contabilidad de sus respectivas, provincias, 
la cual tomará razón de la asignación que dis
fruten por el encargo que obtengan. §i dicha 
asignación fuere igual ó mayor que la pensión 
que la ley señala, cesará el abono de esta; pero 
si fuese menor, se abonará la diferencia. En caso 
de quedar nuevamente sin ocupación, volverá el 
esc'austrado a l goce de toda la pensión. 

Las personas ó corporaciones que hubiesen 
de entender en l á admisión de algún esclaustra
do para cualquiera de los cargos ó comisiones 
referidas, no permitirán que entre en ejercicio 
sin que previamente presente documento que 
acredite haberse tomado nota en la sección de 
contabilidad, quedando, si omitiesen este requisi
to, obligadas á reintegrar al tesoro público las 
mensualidades que se hayan abonado á aquel 
durante su ocupación, sea cualquiera el tiempo 
á que dichas mensualidades se apliquen, y los 
esclaustrados perderán el derecho a l percibo de 
su pensión en adelante, á menos que S. M . no se 
dignase rehabilitarlos. 

5. a Queda asimismo privado del derecho 
á la pensión y á los atrasos de ella el esclaustra* 
do que para acreditar su aptitud legal al cobro 
se valiese de documentos falsos ó suplantados» 
debiendo reintegrar lo que haya percibido des
de la declaración del derecho por la comisión 
revisora, sin perjuicio de los demás procedi
mientos á que baya lugar por la falsificación ó 
suplantación. 
. 6.a En el término de 4° dias , desde que se 

publique en el Boletin oficial de cada provincia 
la creación de l a comisión revisora, deberán 
presentar en ella los esclaustrados losdocumen-
tos necesarios para acreditar que tienen derecho 
al percibo de la pensión. f 

En Madrid empezará á correr dicho plazo 
desde la publicación en la Gaceta. E l que pasa
dos los 4o dias no se haya presentado, se enten
derá por el hecho que renuncia á la pensión. 

7 C u a n d o espirado el término que ha de du
rar la comisión revisora ocurriese que algún < 
claustrado haya de volver al derecho de su i 



sion por haber cesado en el destino ii ocupación 
que tuviere, se hará por los respectivos inten
dentes la declaración de que asi se verifique. 
• 8 . * Se declara espirado el término para la 
clasificación de esclaustrados el i.° de julio de 
este año. Los que no la hubiesen intentado para 
dicho dia se entiende qué renuncian á la pensión 
que la ley les concede» atendiendo á que en los 
años trascurridos desde la esclaustracion ha ha-
bido mas que suficiente tiempo para incoar su 
espediente de clasificación. 

9 * La dirección del tesoro hará las preven
ciones que juzgue convenientes para el mas 
esacto cumplimiento de estas disposiciones, que
dando autorizada para resolver toda clase de 
dudas que puedan ocurrir. 

De real orden lo comunico á V . S. para su 
inteligencia y electos correspondientes.'' 

Lo que se inserta en este periódico para co
nocimiento de los interesados y demás á quie
nes incumbe su cumplimiento; teniendo enten
dido que desde este dia queda constituida é ins
talada en la secretaria de esta ititendencia, sita 
en la casa titulada de los Consejos» la comisión 
de que habla la disposición primera déla citada 
real orden, á la que dirigirán los esclaustrados 
en el plazo designado los documentos necesa
rios para acreditar so derecho al percibo de las 
pensiones respectivas, y en el concepto de que 
el que asi no lo verifique se entenderá que re
nuncia á la que la ley les concede. Madrid i 3 
de marzo de i$lfi¿=Felipe Canga ¿arguelles* 

PARTE NO OFICIAL. 

( 4 ) 

1 

ANUNCIOS. 

administración patrimonial del real sitio de 
San Lorenzo* 

Se sacan á subasta y remate en arrendamiento 
por uno ó mas años los pastos del cuartel de las 
Badas» propio de la a d m i n i s t r a c i ó n patrimo
nial del real sitio de San Lorenzo en estos reales 
bosques, bajo el pliego de condiciones formado 
al efecto, y sus tres remates están señalados para 
los dias siguientes: el primero, que se abrirá con 
el precio de tasación, el ao: el segundo, que se 
verificará con la mejora del diezmó, el 14 >* y el 
tercero, que lo será con la del cuarto, el a8; to-

dos del corriente mes, de diez á doce de la ma
ñana de los respectivos dias, en la sala admi
nistración destinada para estos actos y en la que 
se manifestarán á los licitadores dichas condicio
nes que van por cabeza del espediente. 

Por los señores del ayuntamiento constitu
cional de la villa de Robledo de Chávela y con 
superior permiso del Excmo. Sr. gefe político se 
acordado proceder el dia a5 del coriente marzo 
á las doce de su mañana al remate por año de los 
pastos de los pradros de propios titulados» de 
los Col mena rejos, Trampales» y On ti veros sitos 
en la jurisdicion de dicha villa. 

Previa autorización del Excmo. Sr. gefe po
lítico de la provincia, se subastan en la villa de 
Daganzo de arriba, la medida y romana, el pes
cado mojado, la alcabala del viento y tienda de 
mercería, habiendo señalado su ayuntamiento 
para el segundo remate el -dia aa del corriente, 
de diez á doce de la mañana» en la sala conce
jal, en cuyo sitio estarán de manifiesto las con
diciones con que se realiza. 

CAJA D E AHORROS DE MADRID. 

Domingo tB de marzo de 1846. 

Han ingresado en este dia, 4 5 > '74 rs. vellón 
depositados por 798 individuos, de los cuales 
i4 han sido nuevos imponentes. 

Se hau devuelto 53 ,689 rs. 33 mrs. á solici
tud de 3 4 interesados.—El director de semana, 
Francisco del Acebal y Arratia. 

Madrid 18 de marzo. 
» 

Trigo de 26 á 34 rs. fanega. 
Cebada de 1 51/2 á 17 id. id. 
Algarrobas de 2 31/2 á 24 id. id. 
Aceite de 4 8 á 5o rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

— — ' — — • • g g g l 
MADRID: Imprenta de D. M A N U E L P I T * . 
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